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3-1-97760 PA FINDETER – DNP COMITÉ FIDUCIARIO No. 7 

CIUDAD Y FECHA: LUGAR: 

Bogotá D.C., 1 de julio 2021 Sesión Virtual 

HORA INICIO 04:30 PM HORA FINALIZACIÓN: 06:30 PM 

 

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Entidad Calidad 
Asistencia y Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Secretaria General FINDETER Principal Virtual 

Laura Mercedes Peña Rodríguez Vicepresidente de Planeación FINDETER Principal Virtual 

Richard Orlando Martínez Hurtado Vicepresidente Financiero FINDETER Principal Virtual 

María Isabel Campo Cuello Gerente Nacional Pactos 
Territoriales 

DNP Principal Virtual 

María del Pilar González Rojas  Delegado del Director De 
Inversiones y Finanzas Públicas 

DNP Principal Virtual 

Julián Alfonso Varón Parra Subdirector Sectorial DNP Principal Virtual 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Ana Gabriela Dionicio Profesional Especializado BBVA Fiduciaria Virtual 

 

INVITADOS 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Isabel Cristina Martínez Mendoza 

Asesora de Secretaría General con 

funciones delegadas de Directora de 

Contratación 

FINDETER Virtual 

Iván Alirio Ramírez Rusinque 
Coordinador del Grupo de Coordinación de 

Contratación Derivada y de Liquidaciones 
FINDETER Virtual 

Edimer Esneyder Franco 
Asesor de Planeación de la Dirección de 

Planeación de Negocios Fiduciarios 
FINDETER Virtual 

Carlos Andres Quintero Ortiz Director Jurídico FINDETER Virtual 

 
Sonia Magaly Sánchez Cuevas 

Profesional Coordinación de contratación 

derivada y liquidaciones de la Dirección de 

Contratación 

 
FINDETER 

 
Virtual 

Ines Malavera Rodriguez 
Profesional de la Dirección de Planeación 

de Negocios Fiduciario 

 
FINDETER 

 
Virtual 

Edgar Javier Ballesteros Profesional Gerencia de Banca de Inversión 
 

FINDETER 
 

Virtual 

Rodrigo Almeida Mora Gerente – Gerencia de Banca de inversión 
 

FINDETER 
 

Virtual 

Ángela Pérez Guacaneme Abogada Senior BBVA AM Virtual 

Jeison Jair Franco Profesional BBVA AM Virtual 
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A. Verificación del quorum 

 

B. Lectura y aprobación del orden del día 

 

1. Aprobar la recomendación y adjudicación de la convocatoria PAF-DNP-C-010-2021 que tiene por objeto CONTRATAR LA 
“ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE 
BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ, DEPARTAMENTO DE SUCRE, IDENTIFICADO EN EL MARCO 
DEL PACTO FUNCIONAL GOLFO DE MORROSQUILLO.” 

 

2. Aprobar la recomendación y adjudicación de la convocatoria PAF-DNP-I-052-2021 que tiene por objeto CONTRATAR 
INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICA 
PARA EL PROYECTO DENOMINADO “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN 
LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 
Y DOTACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ, DEPARTAMENTO DE 
SUCRE, IDENTIFICADO EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL GOLFO DE MORROSQUILLO” 

 

C. Proposiciones y varios 

 

 

A. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 

 
A la 04:00 p.m. del día 01 de julio de 2021, la funcionaria de BBVA Asset Management, Ana Gabriela Dionicio, en su calidad de 
Secretaria del Comité Fiduciario, convocó a Comité Fiduciario Virtual y finalizada la sesión se verificó que los miembros del comité 
emitieron su voto a través de correo existiendo quórum suficiente para deliberar, de conformidad a lo establecido en el Manual 
Operativo en su numeral 2.2.1 del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP del Contrato de Fiducia Mercantil 3-1-97760 
de 2021 para el desarrollo del contrato interadministrativo No. 789 de 2021.   
 

B.1. APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN: 

 

SOLICITUD: Aprobar la recomendación y adjudicación de la convocatoria PAF-DNP-C-010-2021 que tiene por objeto 
CONTRATAR LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE 
UNA ESTACIÓN DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ, DEPARTAMENTO DE SUCRE, IDENTIFICADO 
EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL GOLFO DE MORROSQUILLO.” 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP  
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

PROGRAMA: PACTOS TERRITORIALES DNP 
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) – SELECCIÓN DE CONTRATISTA  
CONVOCATORIA. No. PAF-DNP-C-010-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES 
DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN 
DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ, DEPARTAMENTO DE SUCRE, 
IDENTIFICADO EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL GOLFO DE MORROSQUILLO.”  

ORDEN DEL DÍA 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
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PLAZO: CINCO (5) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: CUATROCIENTOS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y UN PESOS M/CTE 
($400.051.091) incluido IVA.  
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-DNP) CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL 3-1-97760 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. DNP-789-de 2021, numeral 4.5.10 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación 
técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base 
en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, 
un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…)  
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato 
conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los 
informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité Fiduciario 
el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación 
y de evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 20 de mayo de 2021, en el marco de la presente convocatoria 
se recibieron cinco (5) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
 

No 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 
INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL 

INTERESADO PLURAL 

NIT 
PERSONA 
JURÍDICA 

1 CONSORCIO NEPTUNO 
CURE Y CÍA. S.A.S 860034731-2 

JPS INGENIERÍA S.A. 830035398-8 

2 PROYECTOS Y DISEÑOS SAS PROYECTOS Y DISEÑOS SAS 860062439-5 

3 CONSORCIO EQUIPAMIENTOS 
JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO 79785874-6 

PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S 900181247-2 

4 CONSORCIO TOLÚ 
GERMAN ALFREDO BAZZANI PRADERE 79240307-2 

HACER DE COLOMBIA LTDA. 800028222-2 

5 
CONSORCIO BOMBEROS 
MORROSQUILLO 

BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP SAS 900478591-8 

JUAN CARLOS DE LEÓN NARANJO 79154427-1 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
El día veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno, se presentó en Comité de Contratación No. 97, el INFORME PRELIMINAR 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
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No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO NEPTUNO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

2 
PROYECTOS Y DISEÑOS 

SAS 
CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

3 
CONSORCIO 

EQUIPAMIENTOS 
NO CUMPLE RECHAZADA NO CUMPLE RECHAZADA 

4 CONSORCIO TOLÚ  NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

5 
CONSORCIO BOMBEROS 

MORROSQUILLO 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

NO 
HABILITADA 

 
3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DE INFORME 

PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
Durante el término comprendido desde el 26 de mayo hasta las 05:00 pm del día 27 de mayo de 2021, los proponentes presentaron 
documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de 
validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las subsanaciones y observaciones presentadas durante el periodo de 
traslado: 
 
1. De: German Bazzani bazzani.licitaciones20@gmail.com 

Enviado: jueves, 27 de mayo de 2021 11:54 a. m. 

Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: Subsanación CONVOCATORIA. No. PAF-DNP-C-010-2021 - CONSORCIO TOLÚ 
 

Subsanación: 

“(…) 
Bogotá D.C., mayo 27 de 2021 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - DNP 
Bogotá D.C. – Colombia 
  
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-DNP-C-010-2021 cuyo objeto es la ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, 
LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO 
PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE TOLÚ, DEPARTAMENTO DE SUCRE, IDENTIFICADO EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL 
GOLFO DE MORROSQUILLO. 
 
Por medio de la presente enviamos documentos requeridos de subsanación, así: 
 
- Se adjunta recibo de caja correspondiente al pago de la prima de seriedad de oferta. 
- Se adjunta certificado de antecedentes disciplinarios JCC del revisor fiscal del integrante HACER DE COLOMBIA 
LTDA. 
- Se adjunta nuevamente tarjeta profesional del revisor fiscal del integrante HACER DE COLOMBIA LTDA. 
“(…)” 

mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:bazzani.licitaciones20@gmail.com
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Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados para subsanar, se encuentra que estos cumplen 
con el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al 
proponente CONSORCIO TOLÚ, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto. No presentó 
observaciones al informe preliminar de requisitos habilitantes y solicitud de subsanación. 

 
2. De: Comercial Jasb <comercial@jasb.com.co> 
Enviado: jueves, 27 de mayo de 2021 2:13 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: ACLARACIÓN INFORME EVALUACIÓN CONSORCIO EQUIPAMIENTOS 
 

Subsanación: 

“(…) 
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 “(…)” 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados para subsanar la evaluación del componente 
jurídico, se encuentra que estos cumplen con el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de 
requisitos habilitantes de orden jurídico al proponente CONSORCIO EQUIPAMIENTOS, por lo tanto, la propuesta obtiene 
calificación HABILITADA en este aspecto.  
 
El proponente presenta observación remitida vía correo electrónico frente la evaluación preliminar del componente 
financiero, frente a la cual se informa que se mantiene la evaluación de rechazo financiero y se reitera que en el numeral 
1.28.2 REGLAS PARTICULARES se establece … “c) No serán susceptibles de subsanación aquellos documentos 
allegados que no se encuentren relacionados con la convocatoria a la cual fue presentada la oferta", en consecuencia, 
como la propuesta debe verse en integralidad, el proponente se encuentra incurso en la causal de rechazo 1.37.28 que 
señala: "Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia”, razón 
por la cual no se solicitó subsanación y no puede considerarse dentro de la evaluación de los requisitos habilitantes de 
orden financiero la presentación de una nueva certificación de cupo. 
 
Frente al componente técnico se tiene, que en observación el proponente sugiere que los centros de salud hacen parte 
de las Edificaciones de Atención a la Comunidad denominadas en la norma NSR10, numeral 2.5.1.2. Lo anterior no es 
válido, por la siguiente razón: 1. La norma NSR10 en el numeral 2.5.1.2. - Grupo III - Edificaciones de atención a la 
comunidad, menciona: “este grupo comprende aquellas edificaciones, y sus accesos, que son indispensables después de 
un temblor para atender la emergencia y preservar la salud y la seguridad de las personas, exceptuando las incluidas en 
el grupo IV”. Las edificaciones incluidas en el grupo IV (numeral 2.5.1.1.) son denominadas Edificaciones Indispensables. 
En el literal a) de dicho grupo de edificaciones se mencionan las siguientes: “Todas las edificaciones que componen 
hospitales, clínicas, centros de salud que dispongan de servicios de cirugía, salas de cuidados intensivos, salas de 
neonatos y/o atención de urgencias”. Teniendo en cuenta lo anterior, el contrato en cuestión no es válido, ya que unos 
centros de salud no hacen parte de las Edificaciones de Atención a la Comunidad mencionadas en la norma NSR10, ni 
tampoco mencionadas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de 
Referencia.                                                                                                                                                                                                 Por 
otro lado, el Proponente también hace referencia al literal f) del numeral 2.5.1.2. de la norma NSR-10, argumentando que 
en este se indica “que son edificaciones que la administración municipal, distrital, departamental o nacional designe como 
tal”.  Sin embargo, los únicos literales que se pueden tener en cuenta para la presente convocatoria son los literales a) y 
c), tal y como se menciona en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, Nota 6, literal d. 
EDIFICACIONES DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD, de los Términos de Referencia.  Por tal razón, el proponente es 
rechazado. 
 
Proponente sugiere que un despacho judicial hace parte de las Edificaciones de Atención a la Comunidad denominadas 
en la norma NSR10, numeral 2.5.1.2. Lo anterior no es válido, por la siguiente razón: Las edificaciones de atención a la 
comunidad comprenden 'aquellas edificaciones, y sus accesos, que son indispensables después de un temblor para 
atender la emergencia y preservar la salud...”  Un despacho judicial es un edificio gubernamental y este no puede ser 
utilizado después de un temblor.  Proponente también responde haciendo referencia al literal f) del numeral 2.5.1.2. de la 
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norma NSR-10, argumentando que en este se indica “que son edificaciones que la administración municipal, distrital, 
departamental o nacional designe como tal”.  Sin embargo, los únicos literales que se pueden tener en cuenta para la 
presente convocatoria son los literales a) y c), tal y como se menciona en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE, Nota 6, literal d. EDIFICACIONES DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD, de los Términos de 
Referencia. Por tal razón, contrato sigue siendo inválido. 
 
De conformidad con la verificación realizada en el componente técnico y financiero, se encuentra que el proponente no 
cumple los requisitos habilitantes de orden financiero y técnico, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación no habilitada 
en estos aspectos. 

 

 
3. De: Pilar Aguillón paguillon@bacecg.com 

Enviado: jueves, 27 de mayo de 2021 4:27 p. m. 

Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: observaciones CONVOCATORIA. No. PAF-DNP-C-010-202 
 

Subsanación: 

“(…) 

 
 

 
 
 

mailto:paguillon@bacecg.com
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“(…)” 

Respuesta:  

 
De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados para subsanar, se encuentra que estos cumplen 
con el requerimiento realizados en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al 
proponente CONSORCIO BOMBEROS MORROSQUILLO, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en 
este aspecto.  
 
De conformidad con las observaciones realizadas en razón a la evaluación preliminar del componente técnico, se tiene 
que teniendo en cuenta que el objeto del contrato no menciona estudios y diseños de estaciones de bomberos, este 
debería hacer referencia a lo mencionado en los Terminos de Referencia, numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE, Nota 6, letra d. EDIFICACIONES DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD: para efectos del presente 
proceso de selección se entenderán y aceptarán por edificaciones de atención a la comunidad las indicadas en el literal 
(a) Estaciones de bomberos, defensa civil, policía, cuarteles de las fuerzas armadas, y sedes de las oficinas de prevención 
y atención de desastres; y (c) Estructuras y equipos de centros de atención de emergencias; del numeral A.2.5.1.2 - Grupo 
III - Edificaciones de atención a la comunidad de la NSR 10. Teniendo en cuenta lo anterior, el objeto mencionado en este 
contrato no tiene validez, ya que las actividades mencionadas no están relacionadas con la experiencia específica 
solicitada habilitante. Por tal razón, este contrato no es válido. 

 

 
4. De: Licitaciones Cure y Cia SAS licitaciones@cureycia.com 

Enviado: jueves, 27 de mayo de 2021 4:53 p. m. 

Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co>; pafindeterbbvaam.co@bbva.com pafindeterbbvaam.co@bbva.com 

Asunto: Subsanacion y observaciones Consorcio NEPTUNO 
 

Subsanación: 

“(…) 
 

 

mailto:licitaciones@cureycia.com
mailto:pafindeterbbvaam.co@bbva.com
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  “(…)” 

Respuesta:  

 
Teniendo en cuenta que el objeto de esta convocatoria es estructurar una Estación de Bomberos, para efectos de 
ésta se consideran como edificaciones similares y/o afines y/o relacionadas únicamente las contempladas en los 
literales a y c. 
También se considera que la regulación específica y las características técnicas y funcionales de una estación de 
bomberos difieren de las de una clínica, hospital o centro de salud. Por tal razón se definió para el presente proceso 
como pertinente la experiencia relacionada con los diseños para una estación de bomberos y/o las edificaciones de 
atención a la comunidad definidas en los literales a y c del numeral A.2.5.1.2 -Grupo III de la norma NSR10. Por otro 
lado, los hospitales, clínicas y/o centros de salud están contemplados en el literal a. del numeral A.2.5.1.1 – Grupo 



3-1-97760 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- DNP 

Comité Fiduciario No. 07 
Sesión Virtual del 01 de julio de 2021  

Página 10 de 22 

 

 

IV de la norma NSR10 y por tal razón no están contemplados en el literal c. del numeral A.2.5.1.2 -Grupo III de la 
norma NSR10. 
 
Frente a la observación a la propuesta presentada por el proponente a PYD SAS, de manera atenta se informa al 
proponente que tal como se evidencia en el informe preliminar, la propuesta del proponente No. 2 PROYECTOS Y 
DISEÑOS S.A.S incurre en causal de rechazo por no presentar certificación de cupo dirigida a la convocatoria, la 
cual se mantiene en el informe definitivo, en igual consideración se tiene, que se mantiene la calificación del informe 
preliminar del proponente No. 3 CONSORCIO EQUIPAMIENTOS cuyo integrante PROYECTOS TÉCNICOS DE 
COLOMBIA S.A.S. presentó certificación de cupo de crédito dirigida a 3 convocatorias y se le dio resultado 
RECHAZADO en la evaluación financiera. 

 
3.1. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
Con fundamento en las razones expuestas, la Entidad determinó el Consolidado del Informe Definitivo de Verificación de 
Requisitos Habilitantes, así: 
 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
CONSORCIO 

NEPTUNO 
CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADA 

2 
PROYECTOS Y 
DISEÑOS SAS 

CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

3 
CONSORCIO 

EQUIPAMIENTOS 
CUMPLE RECHAZADA NO CUMPLE RECHAZADA 

4 
CONSORCIO 

TOLÚ  
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
CONSORCIO 
BOMBEROS 

MORROSQUILLO 
CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADA 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE CONCENTRACIÓN 

1 CONSORCIO NEPTUNO NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

2 PROYECTOS Y DISEÑOS SAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

3 CONSORCIO EQUIPAMIENTOS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

4 CONSORCIO TOLÚ  NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

5 
CONSORCIO BOMBEROS 

MORROSQUILLO 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

 
5. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN 
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No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIERO

S 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS  RESULTADO 

1 CONSORCIO NEPTUNO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN RECHAZADA 

2 PROYECTOS Y DISEÑOS SAS CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN RECHAZADA 

3 CONSORCIO EQUIPAMIENTOS CUMPLE RECHAZADA NO CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN RECHAZADA 

4 CONSORCIO TOLÚ  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACIÓN HABILITADA 

5 
CONSORCIO BOMBEROS 

MORROSQUILLO 
CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN RECHAZADA 

 
Como resultado de la habilitación de un (01) proponente, se realizó la audiencia para la apertura de la propuesta económica Sobre 
No. 2, el día primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma fecha con la oferta económica 
del siguiente proponente habilitado: 
 

PROPONENTE 

CONSORCIO TOLÚ 

 
6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 
Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III 
“Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  
 
Dicha verificación fue presentada ante el comité de contratación No. 121 y publicada el día dos (2) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), así: 
 
6.1. Se establece en los Terminos de Referencia CAPITULO II DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento. 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la 
más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje 
máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 
 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta 
económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria (Adenda 
No. 1), de acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   



3-1-97760 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- DNP 

Comité Fiduciario No. 07 
Sesión Virtual del 01 de julio de 2021  

Página 12 de 22 

 

 

 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion. 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación 
de los descuentos a que haya lugar.” 
 
6.2. El citado subnumeral 8 señala en la Nota 2: “En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la 
puntuación total de este factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar”; en consecuencia, de acuerdo con los 
establecido en los Términos de Referencia, se asigna la puntuación total al único proponente habilitado. 

 
6.3. Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por el proponente habilitado, es el 
siguiente: 
 

 
 
Al informe se anexó la evaluación de la propuesta económica que forma parte integral del mismo.  
 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día tres (3) de junio de dos mil veinte (2021), periodo durante el cual no se 
recibieron observaciones. 

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
9. No se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II 
“VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” teniendo que solo hay un proponente habilitado, y conforme con la Nota 2 ibidem, “Esta regla 
no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente 
habilitado.”   

 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de 
la convocatoria es de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($385.560.000,00) 
M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
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11. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO TOLÚ, es por el valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($385.560.000,00) M/CTE., incluyendo todos los costos, gastos, impuestos 
(IVA), tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 
 

COMITÉ TÉCNICO. 
 

12. Durante los días 30 de junio de 2021  y 1ro de julio 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 24, órgano  que   revisó   y 
aprobó el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás 
informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por 
unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 
24 del Contrato Interadministrativo CI DNP-789-2021 Pactos Territoriales DNP.   

 
RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de 
Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en 
sesión adelantada durante los días 30 de junio de 2021  y 1ro de julio 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante 
de la convocatoria PAF-DNP-C-010-2021 cuyo objeto es “CONTRATAR LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, 
LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
TOLÚ, DEPARTAMENTO DE SUCRE, IDENTIFICADO EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL GOLFO DE 
MORROSQUILLO.”, al Proponente CONSORCIO TOLÚ, representado legalmente por GERMAN ALFREDO BAZZANI 
PRADERE, identificado con cedula de ciudadanía No.  79.240.307, integrado por GERMAN ALFREDO BAZZANI PRADERE, 
identificado con cedula de ciudadanía No.  79.240.307 con un porcentaje de participación del 50% y por HACER DE COLOMBIA 
LTDA., identificada con Nit 800.028.222-2, representada legalmente por OSCAR TAMAYO PERALTA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 2.469.579 con un porcentaje de participación del 50%; por el valor de su oferta económica la cual asciende a la 
suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($385.560.000,00) M/CTE, 
incluido el IVA 
 
   Resultado de la votación: 
 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR  

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO TOLÚ $ 400.051.091,00 $ 385.560.000,00 $ 385.560.000,00 
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Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo  

Laura Mercedes Peña Rodríguez Positivo 

Richard Orlando Martínez Hurtado Positivo 

María Isabel Campo Cuello Positivo 

María del Pilar González Rojas  Sin Voto  
Julián Alfonso Varón Parra Positivo 

 

B.2. APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN: 

 

SOLICITUD: Aprobar la recomendación y adjudicación de la convocatoria PAF-DNP-I-052-2021 que tiene por objeto 
CONTRATAR INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y JURÍDICA PARA EL PROYECTO DENOMINADO “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y 
SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE, IDENTIFICADO EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL GOLFO DE MORROSQUILLO” 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: PACTOS TERRITORIALES DNP 

 
REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD)  

 
CONVOCATORIA PAF-DNP-I-052-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL PROYECTO DENOMINADO “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, 
FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
TOLÚ, DEPARTAMENTO DE SUCRE, IDENTIFICADO EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL GOLFO DE 
MORROSQUILLO” 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: SIETE (7) MESES 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE ($96.693.798) incluido IVA, costos de transporte, gastos, impuestos, tasas y demás gastos, costos 
directos e indirectos y contribuciones de orden local o nacional a que hubiere lugar. 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - DNP) CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL 3 3-1-97760 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DNP 789 DE 2021, numeral 4.5.10 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación 
técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base 
en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, 
un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato 
conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los 
informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER. 
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A su vez, el numeral 2.2.5.1 literal b) ibídem establece que es función del Comité Fiduciario: “Con base en la recomendación del 
comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada 
por parte del Patrimonio Autónomo”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité Fiduciario 
el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación 
y de evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021), en el marco 
de la presente convocatoria se presentaron seis (06) ofertas. En consecuencia, las propuestas para verificación y evaluación, son 
las siguientes: 
 

 
No. PROPONENTE INTEGRANTES 

1 
CONSORCIO CAJ 2021 

Representante  
DANIEL ALEJANDRO RUGELES BERNAL 

Integrante No. 1  
SOLIDOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

S.A.S. 
Porcentaje de participación 20% 

 Integrante No. 2  
CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS 

S.A.S. 
Porcentaje de participación 40% 

Integrante No. 3.  
ANILIO ABADIA SERNA  

Porcentaje de participación 40% 

2 
UNION TEMPORAL MORROSQUILLO 2021 

Representante  
MELISSA RODRIGUEZ SANCHEZ 

Integrante No. 1  
ASESORIA Y SERVICIOS DE INGENIERIA ASI S.A.S  

Porcentaje de participación 50% 
Integrante No. 2.  

RIGOBERTO RUCELES BERNAL 
Porcentaje de participación 50% 

3 

 
ENRIQUE ALONSO TOVAR BAQUERO 

Persona Natural 
 

4 
CONSORCIO JCB – 11 – 052 

Representante 
GERMAN FONSECA BENITEZ 

Integrante No. 1 
JCB INGENIERIA S A S 

Porcentaje de participación 70% 
Integrante No. 2. 

CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS 
Porcentaje de participación 30% 

5 
CONSORCIO HD 

Representante 
DIEGO FERNANDO MOSQUERA BURBANO 

Integrante No. 1 
DIEGO FERNANDO MOSQUERA BURBANO 

Porcentaje de participación 50% 
Integrante No. 2. 

HUGO ANTONIO MORAN BRAVO 
Porcentaje de participación 50% 
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6 

 
KRIBA INGENIEROS LTDA. 

Representante Legal 
ALEXANDERDE JESUS VALLEJO BURGOS 

 

 

2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
El día veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 117, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente 
resultado: 
 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO CAJ 2021 NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

2 
UNION TEMPORAL 

MORROSQUILLO 2021 
RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

3 
ENRIQUE ALONSO TOVAR 

BAQUERO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 CONSORCIO JCB – 11 – 052 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 CONSORCIO HD NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 

6 KRIBA INGENIEROS LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 

3. CONSOLIDADO DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
El día veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 120, el INFORME 

DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con los siguientes resultados: 

 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO CAJ 2021 RECHAZADO* CUMPLE* CUMPLE RECHAZADO* 

2 
UNION TEMPORAL 

MORROSQUILLO 2021 
RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

3 
ENRIQUE ALONSO TOVAR 

BAQUERO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 CONSORCIO JCB – 11 – 052 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 CONSORCIO HD RECHAZADO* CUMPLE RECHAZADO* RECHAZADO* 

6 KRIBA INGENIEROS LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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No. 

PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO CAJ 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 UNION TEMPORAL MORROSQUILLO 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 ENRIQUE ALONSO TOVAR BAQUERO NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO JCB – 11 – 052 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 CONSORCIO HD NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 KRIBA INGENIEROS LTDA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III 
“Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  
 
El día veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 122, el INFORME DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y ORDEN DE ELEGIBILIDAD, con la siguiente información: 
 
Se establece en los Términos de Referencia, en el SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 
numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación económica y 
asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la 
más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje 
máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”.  
 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8 del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta 
económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, 
de acuerdo con los rangos establecidos…” en los Términos de Referencia.  
 
“Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación 
de los descuentos a que haya lugar.” 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion


3-1-97760 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- DNP 

Comité Fiduciario No. 07 
Sesión Virtual del 01 de julio de 2021  

Página 18 de 22 

 

 

 
Se informa que no se efectuaron ajustes por redondeo o corrección aritmética a las ofertas habilitadas. 
 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintinueve (29) de junio de 2021 fue de 
TRES MIL SETECIENTOS TRECE PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($3.713,17); en consecuencia, de acuerdo con los 
rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de la MEDIA 
ARITMÉTICA.  
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 

 

 
 
Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo. 
 
Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de 
Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día treinta (30) de junio de dos mil veinte (2021), periodo durante el cual no se 
recibieron observaciones. 
 
El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de 
referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria 
Bogotá , Fiduciaria La Previsora S.A y  Findeter así: 
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Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, con reporte de contratos, no se encuentra 
concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los 
términos de referencia.  
 
De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 
convocatoria es de NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS 
($92.149.190,00) M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
 

 
 

 
En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO JCB – 11– 052, es por el valor de NOVENTA Y DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS M/CTE ($92.149.190,00), incluido IVA, costos de transporte, 
gastos, impuestos, tasas y demás gastos, costos directos e indirectos y contribuciones de orden local o nacional a que hubiere 
lugar. 

COMITÉ TÉCNICO. 
 

Durante los días 30 de junio y 01 de julio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 24, órgano  que   revisó   y aprobó el 
informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes 
expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, 
mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité Técnico No. 24 CI 
DNP-789-2021.   

RECOMENDACIÓN: 
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de 
Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en 
sesión adelantada durante los días 30 de junio y 01 de julio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la 
convocatoria PAF-DNP-I-052-2021 cuyo objeto es CONTRATAR INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL PROYECTO DENOMINADO “ESTRUCTURACIÓN 
INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y 
ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEROS EN 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 
CONVOCATORIA 

VALOR  
DE LA OFERTA 

VALOR A 
ADJUDICAR 

CONSORCIO JCB – 11– 052  $96.693.798,00 $92.149.190,00 $92.149.190,00 
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EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLÚ, DEPARTAMENTO DE SUCRE, IDENTIFICADO EN EL MARCO DEL PACTO 
FUNCIONAL GOLFO DE MORROSQUILLO”, al Proponente CONSORCIO JCB – 11– 052 representado por GERMAN 
FONSECA BENITEZ identificado con cédula de ciudadanía 74.333.938, conformado por JCB INGENIERIA SAS con Nit. 
900.920.349-7 representada legalmente por ANA MILENA MONSALVE MORENO identificada con cédula de ciudadanía 
63.484.572, con un porcentaje de participación del 70% y CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS con Nit. 860.067.526-0 
representada legalmente por MARTHA CECILIA VALBUENA MESA identificada con cédula de ciudadanía 51.820.818, con un 
porcentaje de participación del 30%; por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de NOVENTA Y DOS 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS M/CTE ($92.149.190,00), incluido IVA, costos de 
transporte, gastos, impuestos, tasas y demás gastos, costos directos e indirectos y contribuciones de orden local o nacional a que 
hubiere lugar. 
 
Resultado de la votación: 
 

Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo 

Laura Mercedes Peña Rodríguez Positivo 

Richard Orlando Martínez Hurtado Positivo 

María Isabel Campo Cuello Positivo 

María del Pilar González Rojas  Sin Voto 

Julián Alfonso Varón Parra Positivo 

 
De conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, numeral 2.2.1 COMITÉ FIDUCIARIO, que consagra (…) El Comité 
sesionará válidamente con la asistencia y/o participación de la mayoría de sus miembros y sus decisiones serán tomadas por 
unanimidad.”, una vez finalizada la sesión del comité, la secretaria del comité fiduciario verificó que los miembros del comité 
emitieron su voto a través de correo electrónico, evidenciando que uno de los miembros no emitió su voto, sin embargo se 
confirma que la decisión fue tomada por unanimidad 
 
Se da por terminada la sesión a las 6:30 p.m. del día primero (01) de julio de 2021. 

 
 


